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Gobierno civil de la provincia 

CIRCULAR 
Termlnfd;: la I l cwcl» qtie me fué 

corceiJIda per le S ü p t t i e t W c d . vuel
vo a ei'Cargsmic con esta fecha del 
m a n ó o d e 'a r rov inc l» , cesando en el 
mlsiuo «I Sr. Secretarlo de este Go
bierno, D . Enrique Mhcrti'n Guix , 
HW venia desempfflénriolo. 

Lcdn 18 de ceiebre de 1917. 
El Gobernador, 

Angel G ó m e z Irtguanzo 

D O N ENRIQUE M H A R T Í N G U I X , 
GOBERNADOR C I V I L I N T E R L \ O DE 

ESTA PROVINCIA. 

H f g o S i b í t : Que por D . Féüx 
G ó m e z Vordi go, Vecino de Madrid, 
se ha preser.tbdo en esta Gobterno 
una Instüi clH, accmpsBsda del co-
rrespondlent í - proyecto, soílcitf ndo 
la conces ión de 6 C00 litros d« cgaa 
por seguntio, derivados de! r i o Si i , 
en términos d t Toreno y Corgosto, 
con dtstir.o « uso» Industriales. La 
presa de t e m í te s t lúa unos 650 me
tros cgur.s obi jo dol pueblo de Santa 
Marina, en t i persje denominado 
C a n t a r í n , y (lene una elevación do 
tres metros sobre el fendo del r io. 
E l cene! se r;&¿a>'rol!a por la margen 
izquierda con ftfa p e n d i e n t e de 
0>UGC4 y d e spués de un recorrido de 

1.423 metros, llega a la cámara de 
carg.i, de donde parte la conducción 
forzada, p roduc iéndose un salto de 
10,44 metros y volviendo las eguas 
al r io en té rmino de Congosto. 

Lo que se hitce público para que 
todos los que lo deseen, puedan exa
minar é l proyecto, que estará do ma
nifiesto en la JefMura de Obras Pú
blicas, Secc ión de Fomento, y pre
sentar redamaciones durante un 
plezo de treinta d ías , a paito de la 
publicación de este anuncio. 

L e ó n 17 de octubre de 1917. 
Enrique Mhartin Guix 

Hago stber: Que D . A n t o n i o 
M.a ae ScioEga y Atnézaga , vecino 
de Btgefla, provincia de Vizcaya, 
solicita conces ión de 7.C0O litros de 
agua por segundo, picceoentcs del 
r i o S i l , en t é rminos municipales de 
T o r t n o y Paramo del Si l , para la 
producción de energ ía eléctr ica y su 
util ización en alumbrado y fuerza 
matriz con destino a usos industria
les. 

B l emplazamiento de la presa es 
1.610 metros aguas arriba del pue
blo de C ó r b ó n , e ¡nmediutamente 
d tbb jode la confluencia de: r ic Ro
manos. Su coronación está situada 
2,50 metn s más baja que el eje de 
la carretera d* Pe i , ferrada a Lu Es
pina, en ei k i lómetro 40, hectómu-
tro 9. 

! E i canal se desarrolla por la mar-
j gen derechit; airaViesa M carretera 
i ae Poníerr¡,cici c L i Espina | ) la salida 
! de la toma; pasa por encima del pue-
í b;o de C e i b ó n y sigue por la ¡adera 
j mencionada, llegbndo d e s p u é s de 
{ un recoir ldode21.260metros,alde-
| pós i to de extremidad, de donde par-
< te ia tuber ía forzada que ai.-uV.f-sa 
! nuevamente; la carretera de Tonfe-
| rrada a La Espina y iu de Benbibre K 

Toreno, y que vierte nuevsntente 
las ígurfs en t i l i o S¡ ! , unos 500 m í -

j tros aguas arriba dei pueiits de T o 
reno. 

El salto utilizado es de 122,94 me
tros. 

Lo que se hace públ ico pvra que 
todos los que lo deseen, puedai exa
minar e! proyecio en la j t fatura de 
Obras Públ icas , Secc ión ce Fomen
to , y prc.ttnt^r icclair.nclor.es du
rante el p&zo de treinta diss, a par

t i r de la publicación de este anuncio. 
León 17 de octubre de 19 !7. 

Enrique Mhartin Guix 

M í N A S \ 
<m JQSÉ s i i m u T M t á , 1 

mejonaso ¡•tan BBJ , w s r a r s o , 

H i g o s&bv-r: Que por D , Agust ín 
SuSrez Rcdilgut z, vecino de Pola 
de G o r d ó n , se ha presentado en ei 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 28 del mes de septiembre, a 
les once y cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias para la mina de hierro 
llatnada Fe l ic idad, sita en t é r m i n o 
de Grardoso, Ayuntamiento de Bo-
flar. Hace la designación de las c i 
tadas echo pertenencias, en la for-
mr siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el é r g u l o N O . de ia ermita denomi
nad» de la EncarrsciCn. dei pueblo 
de Grandoscy de él se medirán ICO 
metros al S., colocando I» 1." esta
ca; de és ta al Saliente 200, la 2 . ° ; 
de és ta al N 2C'0, la 5."; do ésfa H! 
Poniente 4C0, ¡a 4."; de é s t a a! S. 
200, ia 5.a, y de é s t i ai Saliente 
2C0, psra llegar » la quedanilo 
cerrado el per ímet ro de las p e r í e -
n e n d í i s soilcltedas. 

Y habiendo hecho cwtrtar «a t e In 
teresodlo que « e n e realizado el d i -
pósi to prev»e idc por la L * j , SÍ: >w 
udiniiidc dicha solicitad por'decreto 
doí Sf. G ü t e m a c í c r , SIÍT perjuicio ffo 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio do! 
presente edicto fiara qu's en al té r 
mino dm SJSCIIM 'ílas, contadoi des-
do su taáif t . pis'via» wateivio.: mi t í 
Giobtento 5t«lS m* opowáo»,"'» Íes 

se cnn 's fer í r i ' .n coi: áwiwflp SÍ 
; lodo o pa r tó á-ri lunmo scijKSMr.;. 
; MstAn prc«)<i¡is «I ¿ r t . J!4 la l.ev-
i Si ciepíaficntis « i ;nc !>«•». 5.857, 
i L'.:ón 12 de octubre -i» riSi?"" 
í ¡ . Revil ln. 

\ Hago sabar: Qi>e por D . Agust ín 
S Sttftrez Rodr íguez , vecino de Pola 
3 (i« G o r d ó n . se ha presentado en el 
í Gobierno civil ¡ie esto proviccfó sn 
' el día 28 da! rnes de septiembre, a 

las once y ciisrentn minutos, una so-
iicltud de i t gisiro pl í ieadr , 20 per-
tenenclns para ia mina de iiif.rro l l a 
mado H u m o s a , sita e» el ¡taraja 
«cota de los tres iugores .» f f rmino 
de Adrados v otros, Ayun tñmlen to 
de Bofísr. HÍ/CO la .de« ian«c ión do 
!ns citadas 20 i-erttrjencks, en ia 
fomm Eiguhnlv: 

SÚ tomará como puT.to ce- í-artida 
una csÜCHta .-¡bi.jrí.'j ¡-n la margen iz
quierda ósl arroyo riencmimido e l 
Arveja), 'j da él se. medirá» ECO me-
t í i x el Snilt-nte coiocanSo la 1.a es-
fi)C«; de ¿s ta 200 si N . , !a 2."; <íe é s 
ta 1.OC0 al Poniente,!.:: 3.a; de é s t a 
SCO al S., ¡a 4.", y de é s t a con 500 
ei Saliente, s« i legs iá »! pumo da 
partida, quedando cerrado e! p e r í m e 
tro da las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
f í r e sndo que t íena reoJizsdo ci de-
pósi io prevenido por is Ley. se ha 
admitido dicha ¡joilclíuá por decreto 
de) Sr. Goberws'jor, sin perjalclo de 
tercero. 

Lo que «a snnncb; JK* i i r c i io del 
presente «dicte para q t » en t i t é r -
« t e o dss ¿esenta dísp. a -n t s t lo» i k a é » 
su fecha, puadiin prei>ea!«r «R •*! Oo-
Keruo civil opor'ic!(»>eü ; M qc* 
s» coaslderaics» con derecho ai toda 
o porte ÍK.'Í terreno scllcUedo, s; gúsi 
previene ei art. 24 lie ia Lev, 

Si e x p í d l e n f e ü e r c el n i im. 5 938 
l.c4<t 12 ds celebre de • n i T . — 

/ . Rtv iVa . 

Hugo sabir: QI-.K por D . Nicanor 
L ó p e z , vv.cino a* L-fóti. "¡e ha pre
sentado en el Goblerco c ¡ " ! ' o» é s t a 
provlficin i?» e: din 1 0 del mi s de 
octubre, n ¡t-s silíz horas, una solici
tud do rr-glfíro pidiendo 24 perte-
nenclsv psrs la mlns ¿ e hult» l i f i ra
da ¿rtch, »!ta MI Ico p á r e l a s A l t o 
SfVil , Soíesierra v otro<!, t é rmlnn de 
Oraiiri y Ssn M i g u ; ! . Ayuntamiento 
<fe VHisb i ro . Hace la rh-sígiifcfóil 
<h Iws d t r d ? » 24 pA-tenencias, en la 
foniía s igu i ín í a , con a.-icg:o a! 
N , v . : 

iré t o i r r f t como psnto de partida 
ei ér g'iio NB. i i i ia min» «Fiórez 
Rabio.- y d t él se n c d t r ú n al E . 25° 
5o" N SjO metror. colocando la 1 ." 
ertaco; de ¿sí-, HÍ S 25° Só* E. 2C0, 
in 2 " ; £e ¿at». si E 25" 55' N 100, 
lo 5 » ; ésfa a: S. 25° 95' 8. 100, 
ia 4.", £o ésít: a) O. 25° 55' S. ¡CO, 



U 5.*; de ésta al S. 25° 55' E . 400, 
ta 6 / ; de ésta al O . 25° 53" S . 300, 
la 7.*: de ésta al N. 25» 55' O . 300, 
l » $ *; de ésta al O . 25° 53' S . 100, 
la 9.*; de ésta al N. 25' 55' O . 200, 
la 10; de ésta al G. 25° 53' N. 100, la 
t i , y de ésta al N. 25* 53' O . con 
3Qú. se llegará al punto de partida, 
« p i a n d o cerrado el perímetro de 
u 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hwdio constar oite in 
teresado (jue tiene realizado ei de
pósi to prevenido por la Lay , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr Gobernador, sin perjslclo d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Qo 
blerno civil sus oposiciones los qu« 
«B consideraren con derecho al todc 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley . 

E l expediente tiene el nütn. 5.948 
León 12 de octubre de 1917— 

/. Sevi l la . 
Hago saber: Que por D . Joaqufa 

Ramos F ld i g J , vecino de Rodríga
los, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta orovlncla en el dia 3 
del mes de octubre, a las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencia! para la mina da hu

lla llamada Trinidad, sita en el pa-
rnje prados Panales, término de 
Tremor -le Arriba, Ayuntamiento da 
IgU'.lta. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
slg4lente, con arreglo al N . m. 

S s tomaré como panto de partida 
el mismo que se tomó para la deno
minada <L )s Cinco Amigos, > en el 
c í t a l o paraj» y de él se medirán al 
N. 200 metros, colocando la I.» es
taca; de é i t í H l E 8 » , la 2 *; d i 
ésta al S . 330, la 3.*; d* ést i al O 
800, la 4.*, y de ésta al N . con 100, 
se llegará al punto de partida, q te-
dando cerrado el perímetro da ¡as 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !a L a r , s» ha. 
admitido d'cha solicitud por decre
to del Sr . Gobernador, sin per jaldo 
¡ie tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para «na en el tér
mino de sesenta diai. r.-onUidos sea-
de tu fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil «os oposiciones los 
que se consideraren ccr, derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
lest ín previene el en . 24 de la L e y . 

E l expediente tiene el irúm 5.954. 
León 12 de octubre de 1917—/. 

Rfvi l la . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

S a hace saber que el S r . Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a continuación, 
presentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente 
Nombre de las minas 

5.824 Laura. 
5.697 Alerta. 
5.653 Blanqulta. 
5.818 L a Sorpresa.. 
5.771 Manuela . . . . 
5.859 Sorpresa. . . . 
5.885 L a G o r d f i . . . 

Mineral 

Antimonio 
Hitrro. 
H u l l a . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. 

Superficie 

Hectáreas 

21 
20 
21 
60 
20 
40 
60 

Ayuntamiento Interesado Vecindad Representante 
en Leí)& 

Rlaüo D . Santiago Castro. Rlaflo No tiene 
C o m i l ó n > Sergio Fernández ¡Toral de los Vados . . . ¡ > 
Albares > Marcelo García ¡Astorga !D . Angel Alvarez 
Crémenes > Santos Gonzá lez ¡Crémenes I > David Gonzá lez 
IgUeña — > Pedro S Í gura Morán. . .Quintana de Fuseros.l > Leonardo Alvares 
Renedo de Valdetuejar > Bernardo Firnández León No llena 
Saiamón ' » Emilio González . . (Crémenes > 

L é ó n 15 de octubre de 1917.»=EI Ingeniero Jefe, J . ReVllla. 

Montes de utilidad pública Inspección l / 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

e J E C i ; C I Ó \ d e l p l a n de a p r o v e e l i a m l e n l o e , p a r a e l afto f o r e s t a l de I t t l » a 1 9 1 8 , a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n d e 3 d e f a 
l to d e 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se ce lebra rán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celefrr&dón de estos actos como para la ejecución de ios aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publcados en ei B O L E T Í N O F I C I A L del dia 24 de septiembre de 1917: 

Número 
del 

monte 

222 
549 
S52 
709 
710 
711 
7 ¡ 2 
715 
714 
715 
716 
717 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
750 
734 
847 
S49 

Ayuntamientos Denominación del monte 

San Emilano. 
V a l d e r m t d a . 
Idem 
R a d i e z m o . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 

Pertenencia 

láem. . 
U e n ¡ . 

Idem, 
l i t a s . 
id 
Idem 
S" Colomba Curueño 
Fabaro 
Ide.-:;... 

Arcayadas y otros Vl l ia rg jsán 
Valdesplno y agregados Csguña i 
Vaidorisl Sato-
Ei Abest;do Tonin 
Idem y Dehesa F o n t ú n 
La Campa Camplongo 
Concejil San M a m a 
Idem Viadaiigas 
Idem Vlllamanln 
Escabrán Velliía 
La Mata y otro 'Rodlezmo 
La Maza iPoiadura 
La Peña . Idem • 
Idem ÍBarrio de la Tercia. . 
Iciem ¡Casa re s < 

¡Mam jGolpejar 
Peña y agregados ¡Mi.iuró 
PeñaVar (ViilanueVa 
Peñaiazí i RuJiezino 
¡San Juan ¡Veatoslila 
La Solana y otro jpsüdllla 
Valle c¡i:l Canal (Busdongo 
Vega de Ejidos 
Las Vagas 
Perales y agrtgado-

ICurlscao y otros . . . 
IEDCIÍIÍI! de! C o i r ó n . 

CubilitiS. 
Milloró 
PardeslVll... 
Ll i lo y otro. 
Idem 

Duración 
del 

arriendo 
Años 

5 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
l 
5 
5 
5 
5 
1 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
5 
5 
5 

Tasación 
anual 

20 
50 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
oJ 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
50 
30 
50 
30 
30 

Fechmy hora de la celebra
ción de las subastas 

Mes 

Movbre... 
dem 

Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
láem 
d^m . . . . 

Idim 
Idsm 
luem, 
Idem 

lem 
Idem 
ü e m 
Idem 
hám 
Idem 
Uem 
:d;m 

Hora 

9 
9 
9 1|2 
9 
9112 

10 
10112 
li
l i 1[2 
12 
1 2 i i 2 
13 
13112 
14 
14 1|2 
¡ 5 
15112 
16 
16112 
17 
17 1|2 
iS 
181|2 
19 
10 
9 
9 1 | 2 

Presupue*-
to de in
demniza-

ciones 

Ftas.Cts. 

25 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
¡ 5 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
25 
25 

Madrid, 9 de octubre de 1 9 i 7 . = E ! Inspector general, Segundo Cuesta. 



Montes de utilidad pública Inspección I . * 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

E J E C U C I Ó N de l p l a n d r a p r o v e c h a m i e n t o s , p a r a e l a ñ o f o r e s t a l d e 1017 a 1 9 1 8 , a p r o b a d * p o r R e a l o r d e n de 3 de j a » 
l i o d e l » f 7 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relación. La» subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales da los respectivos Ayuntamientos, en ios días y harás que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebradán de estos ac os como para la ejecución de las aprovechamientos, adamás de las disposiciones de la ley de Montes vigente, la» 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el B O L E T Í N O F I C I A L del dfa 24 de septiembre da 1917: 

Ntmero 
del 

monte 

351 
551 
387 

387 
460 
473 
473 
473 
474 
499 
512 

529 
534 
684 
744 

Ayuntamientos 

San Emiliano 
Bncinedo 
Puente de Domln' 

go F lóre í 
Idem 
Clstlema 
Mam 
Idem 
Idem 
Wsm 
Prado la Quzpeña. 
R-:nedo de Valde-

tiejar 
RIaño 
Saiamón . 
L a Pola de Cordón 
Víldelüg' iaros. . 

Denominación del monte 

L a Peña de C a s t r o . . . . 
Mortabrea y otros. . • . 
Couto y otros 

Idem. . . - • 
Busante 
Ríd lmosa y P e ñ a . . • 
Uem 
Idem 
Los Riberos y agregados 
L a Peña y agregados 

Redlmuela y otro 
Vach.-ndey agregados. 
La Cota y otro 
Quintana 
Faro y otro 

San Emiliano.. . 
L a Baña 
San Pedro. . . 

Idem 
Sabero 
C i s t l e r n a . . . . 
Idem 
Idem 
Santa O l a j a . . 
Cerezal 

San Mart in . . . . 
RIaño y Puerta 
Las Salas . . . . 
Beberlno 
Cerulleda y otro 

Sitio del que ha de ex
traerse la piedra 

Puentes Callentes.. 
» 

L a s M e a n a s . . . . . . . 

Clase 
de 

aprovecha
mientos 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

Las Cortinas. 

Peña de las Mesas. 

Piedra. . . 
Pizarra.. 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 
Piedra..., 
Arci l la . . . 
Piedra.. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Mármol. . 

100 
50 

100 

50 
100 
50 

100 
200 
100 
80 

100 
250 

50 
50 

200 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
5 

10 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 

Tasa
ción 
anual 

Fecha y hora déla ce
lebración de las su

bastas 

30 
100 
180 

100 
100 

15 
30 
50 
50 
15 

30 
125 
50 
30 

200 

Hresupocfr. 
to de i s -
demniss-

ciones 

Mes Día Hora 

Nvbre. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

91-2 
!0 
10 

10112 
I I u na 
12 
12112 
13 
10 

12112 
10 
111|2 
I I 
10 

50 
50 
50 

50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
15 

Madrid, 9 de octubre de 1917. = E I Inspector general, Segundo Cuesta. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E G E N C I A N A 
De ccnfSrmldad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan » públca subasta, por un periodo de cinco años , los aprovachamlento; de raíz de 

genciana, en verde, que SÜ detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Conslstorialei de los respectivos Ayuntamientos, 
en los dlns y horas qns se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de esto* actos como para la ejecución de los aprovechamientos, a d e m á s de las 
dispcsicicnes generales á i Montas vigentes, las especiales que contiene el BOLETÍN O F I C I A L del día 24 de septiembre da 1917: 

4 
10 

150 
131 
132 
144 
14ñ 
146 
155 
lea 
167 
!9a 
191 
220 
228 
252 
4 :8 
428 
452 
451 
449 
450 
455 
4Ü5 
8o! 
363 
865 
¿Ti 

Lucillo ICañabelras y otro 

Numero 

Ayuntsrolontos 
monte 

Nombra del monte 

Cdbrli lancó 
l i e m . 
lae 
Idem.. 
luem. 

l!«xm.. 
L5i;cara de Luna . . 
Idem. 
Me 
Palacios de! S i l . 
I ' l am . 
San Emiliano. 
l->em. 
¡da 
Acebedo 
ÍB ica de H u é r g a n o . . . 
¡liiem 
lUem 
|Buróii 
¡Mein 
i l d í i n . . 
IPossda íie V a l t ó J n . . . 
iP<irsde&¿c% 
¡Uem 
üiian 
' M t m 

El Teleno.. 
L a Buerlza 
Mem 
Bugsco 
RsDezo y agregados . . 
Rozo y Vigurde 
Valdeplornedo y otro.. 
Avellanedo y otros. 
Monte de Caldas Caldas 
Solana del R í o . 

Mollnaf errera 
Flllel 
Meroy 
Lago 
Msiia 
L a Cueta y sus barrios. 
Torre de Bibla 
Peñaiva 
Robledo 

Abelgas-
Veneros y otros Salientes y otros 
Zoroncltlo y otros. 
Abí 'dular y otros 
Cuesta í e Lsgo 
Regañón y agregados • 
E¡ Colado 
La Hoz 
Saicedlellay Pades. . . 
Valle-Lechada y o t ro . . 
Pedroyay agregados.. 
Pon tón 
Valdosfü 
VaidiüstrsG 
Folgueras y otros 
Ouru y otros 
Pelbán y otro 
Ucedo y otros 

Palacios y otros 
Riolago 
L a Mijúa 
Torrebarrío 
Acebedo 
Llánav^s 
Portilla 
Idem 
Larto 
Barón 
Larlo y otros 
Posada y otros 
Tejsira 
Aira da Pedra y otro. 
Porcarlzas 
Villar de Acero 

Quintalai 
métriroH de un 

año 

50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

75 
50 
75 
75 
50 

100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
100 

Taaaeidn 
anual 

Pntuu 

125 
125 
62 
62 

125 
125 
125 
125 
125 
135 
250 
625 
187 
125 
187 
187 
125 
250 
250 
250 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
250 

Folia y hon de It esleirá • 
cUndelttnttitat 

Mes 

Novbre. 
Idem 
I d e m . . . 
Idem. . 
d ; m . . 
j e m 

I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Idem. • . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I f l e m . . . 
Idem. • . 
Ii ie-in.. . 
I dem. . . 
U ¿ m . . . 
iit.m . 

Idem. - • 
laam. • -
l d : . i n . . . 
Idem.. -
Idem. . 
Id ; m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
•Idem.. • 

Día Hon 

10 
10112 
10 
101|2 
11 
111)2 
12 
121)2 
101 [2 
11 
11 1|2 
101|2 
11 
10 
101|2 
11 
12 
12 
121|2 
13 
10 
10 i |2 
11 
1 0 Ü 2 
10 
10112 
U 
11 1¡2 

Presupuesto 
de indemni
za eiones 
anunlet 

Pesetas Ct>. 

30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
33 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
53 
50 

Madrid, 9 de octubre de 1917.=-EI Inspector general, Segundo Cuesta. 



C U E R P O N A C I O N A L 
D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

I n i i p c e v l ó n 1.* 
D'STRiTO DE LEOS 

A los doce y media, trece y trece 
jr inedia d d día 10 del p róximo mes 
de rovlensbre, t endrán lugar en la 
car» ccxwisU riel de) Ayuntumlento 
de Garrafe, las subastns de 100 es-
1 é f « ) s de ramaje de reble, tasados 
en 75 pesetas; 400 de brozas, en 
120, y psMr.s pare 300 reses lana-
fes, en 300 pesetas, asignado en 
e l plan de 1917 a 1918. al monte 
número 1 del Cfifáíogo. de (a perte
nencia del Est . do. E l que resulte re
matante tlenu que depositar en po
der del Habilitado del Distrito. 35, 
9 5 , 5 0 y 30 pesfctss, respectivamen
te, a que w c l e r de el presupuesto de 
-Indemrlzaclcnes. 

*** 
A tas dlectaueve y medía del día 

15 del p réx imo mes ¿ e noviembre, 
tendrá lugar en la csss consistorial 
del Ayuntsmtento de Rediezmo, la 
subasta de pu.'-.tos nars 400 reses de 
ganado Isnar. 12 de cabrío, 40 de 
-«acuno y 10 ¿ e c-balisr o asnal, ta
sados en 620 pi-.s-i't.is, asignados en 
dicho plan nl monte núm. 719 del 
C s t á l c g o . del pitubio de Peladura. 
E l que resulte rematante tiene que 
depositar en peder del Habilitado 
del Dltttlto. la cantidad de 135 p é 
setes, E que- »sc¡enda el presupues
to de Indemnizaciones. 

L e s condiciones que hsn de regir, 
son ¡as generules de Montes vigen
tes y Iss insertes en el BOLETCN O F I 
CTAI . del día £4 ce septiembre de 
1917. 

Madrid . 9 de. c c í u b r s de 1917.— 
E l Insfectcr g e n e r a ! . S e g u n d o 
C u e s t » . 

OPtCINAfe O l i H A C I E N D A 

D E L E G A C l O N ~ D E ~ H A C I E N D A 
DE ¡JL l'KOVINCIA DE L B Ó N 

L a Dirección gañera) de la D?uda 
y Clases pasivas, con fecha l .0del 
acti»' l , me dice lo que sigue: 

«Venclcncio en )5 da noviembre 
de ¡ 9 ¡ 7 un t-irosslre de Intereses 
4 e la ¿etitia c i ao i t i z íb . e al 5 por 
100, corre-vpoHtÜer.i.? ai c u p ó n nrt-
mero 66 do ¡o SÍIUIOB definitivos de 
las emisiones da 1900,1902 y 1906, 
y n.° 2 á e !»* c t r ia í t s» provisiona
les de ¡a emlíii ln di : 1917 y. los títu
los de IH expresada deuda y emisio
nes i-ntortisa^c- '• n el sorteo que se 
verificfirá el c-fn 15 ¿al me» de octu
bre ccniM:tc . ciiya relación nomi
nal por serW-f. « K a w c í i á Inserta en 
la Caceta cíe Maartcl, eUa Direc
ción ginevíji, <:':•• v ir tud de la autorl-
zncioii qur SÍ.-. Se, ha concedido por 
Real orden ¿ !9 de febrero de 
1805 br¡ v.a-.r:: . 'o que desde el día 
1.° de ttovtcortnv! psóxlmo se reci
ban por es» D.-.lcgf'Cií'n, sin limita-
cMn de t i eKi - t , ic'¡ rrferidos cupo
nes y los « ¡ idc í p.snortlzados d é l a 
citar'.» deudA y v;:i.ci!r.ls6to, a cuyo 
fin d l ipondró V. S. q'.ie se publique 
e l opr.rtnro cnuiids en el B o l e t í n 
O f i c i a l , celtandct de qse se cum
plan ¡as ureVerCiunes sig'.:!erites>: 

1.a Paro q;"5 í f . te servicio se 
haga con S'< i'cbUis r fgukr idad , de-
s l g n s r á la Int;•rV-íncsóf. de Hacienda 
de esa provinco, si vo lo hubiere 
designado, un «-.«iptodo que reciba 
l e s cujicncs y i í ta ios araoitlzados 

y practique todas las operaciones 
concernientes a su tramitación. 

2. " S e abrirá un libro o cua
derno, según la Importancia de los 
valores de esta clase que circulen 
en esa provincia, debidamente auto
rizados, donde se sentarán las fac
turas de les cupenes, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, 
nombre del interesado, número de 
entrada que se d é a las facturas, 
los cupones que contengan de cada 
serle, el total de ellos, su Importe 
y fecha en que se remitan a esta 
Dirección general, y o t r o libro o 
cuaderno, en Igual forma y con los 
mismos requisitos que el anterior, 
en el que se anotaran las facturas 
de Ululo» amortizados que se pre
senten 

3. a L a presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda ael 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos, que facilitará gratis esta Di 
rección general, a medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4. * Cuando se reciban las fac
turas con cupones o titules, el O f i 
cial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallan-
dolos conformes en vencimiento, 
número, serie e importante los cu
pones, y en número, numeración, 
serle e importes ¡os títulos, con los 
que en tiichss facturas se detallen, 
ios tuiadrará a presencia del pre-
sentodor, cuidando de no Inutilizar 
ia numeración y entregando a los 
Interesados, cerno resguardo, el re
sumen talonario que aquellas factu
ras contienen, el cual será satisfecho 
al portador por ia Sucursal del 
Banco de España en esa provincia. 
Los cupones han de presentarse 
con las f«auras que contienen im
presa la fecha del vencimiento, sin 
cuya circunstancia no serán admiti
das, y cuando se presenten títulos 
amortizados en diferentes sorteos, 
se fac turarán separadamente los de 
cada uno de ellos. 

5. a Los t í tulos amortizados se 
presen ta rán endosadas en la sl-
gutenie furma: A ¡ a D i r e c c i ó n ge-
nerai de ¡a Deuiia y Ciases pas i 
vas p , . ra su reembolso. Fecha y 
f i r m a del presentador, y l levarán 
unióos ÍVÓ cupone> siguientes ai del 
t r loKsue en que se amorticen. 

I m p á r t a n t e . — 6 . a Las facturas 
que coruengan numerac ión interii-
nead», ¡¡-. -á» rechazadas desde lúe 
go, y también l&s en que, por ser in-
suf.clewu el número iie l í nes s des
t inad' s ¡i IU'IU serle cualquira, se ha
ya uti.iZiico la Cüsill» inmediata 
liara re ¿ d o n a r ¡os cupones de olcha 
serle, produciendo al teración en Is 
eoloenctón 6 e las series sucesivas, 
pues en este cuso deberá exigirse a 
los presentadoras qus util icen fac
turas de las destinadas n una sola 
serie'. EÍI cada linea no podrán ser 
facturados m á s que cupones de nu
meración corre atíva, r e c h a z a n d o 
desde i ; t g o esa Dependencia, ¡jara 
no cbilg r a esta Dirección s hacer
lo, come ,vitír¡a ocurrlfindo, facturas 
red¡;ctad¿s w i rilslinia f o r m a , ¡ o 
cual ¡ tUi-sa mucha el servicio. 

Los cupenes que carezcan de ta
lón, no les admitirá esa Intervención 
sin qus e! Interesado exhibx los li-
tulcs ds su refürencla. ccr¡ Jes cua
tes debs:: cci.-fromarse por «1 O f i -
ciai endi l gado del rscibo, haciendo 

constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resulten conformes con 
los títulos de que han sido destaca
dos^ 

Lo que se hace público por me
dio del BOLETÍN O F I C I A L para co
nocimiento de ios interesado; advir
tiéndoles quejas horas de presen
tación, son de diez a doce. 

León 9 de octubre de 1917.=EI 
Delegado de Hacienda, A.' Chápull 
Navarro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional di-
Santa Cr is t ina de Valmadrigal 
Formados el presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo s ñ o 
de 1918, y las cuentas municipales 
correspondientes al afto de 1916, se 
bailen expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, para oir las 
reclamaciones que puedan formu
larse. 

Santa Cristina de Valmadrigíl )4 
da octubre de 1917.—El Alcalde, 
Pantaleón Santa Marta. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

' Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el próximo 
año de 1918, queda a disposición del 
público por espacio de quince d ías ; 
durante los cuales, puede exami
narse en la Sec re t a r í a del Ayunta-
míenlo y entablarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas; pues 
pasado dicho plazo, no se rán aten
didas. 

La Roble 15 de octubre de 1917. 
El Alcaide, J o s é Robles. 

A l c a l d í a constitucional de 
\ Cas troca lbón 

Con el fin de oír redamaciones, 
se halla expuesto el público por 
quince dias, el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
formado para el año de 1918 

C a s t r o c a l b ó n 3 áf. cciubre <íe 
1917.—El Alcaide, Rafael Aidonza. 

Terminado el repartimiento í e la 
contr ibución rús t ica , colonia y ps-

. cuaria de los Ayuntamientos que a 
cont inuación se expresan, que ha de 
r rg i r ei a ñ o próximo ds 1958, se 
haila expuesto al públ ico , por té r 
mino de ocho dbs , en la respectiva 
Secretaria municipal, a f n de que 
los contribuyentes de ceda Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plaza, las reclama
ciones que sean justus: 

Carucedo 
Izagre 
Luci l lo 
Quintana y Congosto 
Onzoniila 
Rabanal del Camino 
RIaño 
Santa Colot tba de Scmcza 

: Villubiino 
Vi l lase i in 

Terminado el r e m i t o de urbana 
para el año de 1S;8, tí:', ios Aycntar 
rriientos que se exoresan a continua
ción, se halla de niünifirato al públi
co, por término di! ocho dias, en ta 
Sacreterfa respectiva, a fin de que 
los contribuyentes d» cfc¿¿ Ayunta

miento hagan r n el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
procedan: 

La Rebla 
Lucillo 
Quintana y Ccrgos to 

Terminado el padrón de edificio* 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a cont inuación, qxe ha de 
regir en el p róx imo t ñ o de 1918, se 
halla expuesto al públ ico, por t é r 
mino de ocho d ías , en la respectiva 
Secre ta r ía municipal, con el fin de 
que los c o n t r i b u y e n t e s de cada 
Ayen íamfcn ío , h s g í n en e i suyo, 
durante dicho p l t zo , ¡as reclama-
clones que sean procedentes: 

Carucedo 
IZígre 
Onzonllla 
R'. b.-mu! del Camino 
Rl t i ío 
Santa Colomba de Somoza 
Villabllno 
Vlllaselán 

Ccnfeccionadn !a matricula I n 
dustrial por ios Ayuntamientos que 
a cont inuación s.» detallan, para el 
a ñ o próximo de 1918, e s t á expuesta 
a! públ ico, por término de diez d ías , 
en la respectiva Secre ta r ía munici
pal, a fin de que ios contribuyentes 
por dicho concepto del correspon-
dlentfi Ayuntamiento, puedan hacer, 
dentro del plazo citado, Iss rccla-
macicnes que sean justas: 

Cecabelos 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Carucedo 
Cea 
Cebnníco 
Escobar da Campos 
Gordalizn del Pino 
Gusendos de ¡os Oteros 
Izagre 
La Robla 
Lucil lc 
La Veclila 
Onzonilla 
Quintana y Congosto 
Rabanal d d Camino 
Santa Colomba de Somoza 
T u r c í a 
Valderrey 
VíllaMino 
Vlllaselán 
Vülamegll 
VIHamoiitán 
Vüiamorat iel 

Terminado el pcdrdn de cédulas.-
pe r sonó les d s tes Ayuntamientos 
que fe citan fUia! de este anuncio, 
parn la exacción de dicho Impuesto 
en e! a ñ o p r í x i m o de 1958. se hslla 
expuesto a! público, por t í rmino de 
quince d í r s . en ia respectiva Secre
taría munlctoal, « fin de que los 
comprendidos en í l puedan, en su 
Ayuntamteaw. hacer iasreciunado-
»*s qu* es justicia procedut, dentro 
de. dicho plczo: 

Cacobelos 
Calzad? de! Co to 
C<!fl»iej« 
Gordalizt! da! Pi.".o 
Risño 
Viliamt 0 ) 
Vli!a.r,or,-,:iel 
Vlllaselán 

L E O N : 1927 

!¡np. ce la r.iipi:t;.clón provincia!. 


